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GOBlERXO CIVIL RE tÁ MÓVINCIA DÉ LOGÍloM

, üéal ortíeri á¿óp¿an¿d paríaS ¿ispasi-^ 
LÍl r^^^\^^""^ ^^ ^^^f^f^fébimienio d¿ la e^ue^ 

*^, ^^’^^ dé enÁenan¿á mutua lancáste-

inieul

la 1» 
UIlíl 

lo 6’

riána.
Ü ®L®'’^Í“^/ ^^- SccreUnó de Estado v del 
Despácho de lo Interior con fecha 16 de líhre-

u ~ I estahleeifluento dé*^®"^* “®’*»“‘‘Í <íc enseíiahza mutua lancaste-

k pasado, 8c ha servido 5?AL
k Berna Gobernadora résoker lo aírmente* l®
Los Gobernadores civiles ékn-irhi
dé 1 eí«gn*m dos individuos

i^íi*^ i«
ferio -i 8U^"’"“ "‘“‘"’I““'»ster¡8ho, y establea 
En ¡Maldad STu “ ’^ *Í^‘!*** provincias, 
ta r i 'r co ««""•^. 1» clcecibn deber 
fea ó in c l l'''““^ráá letras solté--

j eclcsiustiCos semillares , que no siendn do átttS^a o’Cs “^ pi^ «o «t a 

ran durante st
. qùe esté situada la ieue . v
f gláf;,entó que piu-a .t GoMeL e ^"-"i- '^' 

liari' sirvió aprobar S. Ai- o <’ r n« v ^4 *®^’P^*“* së
do las provinciis ¿tX MUaW ^ '’1' «^ 
cimiento la cantidad*^ de^tè™s “at t
de manutención y ën8en'tnz.v d "^ ^®‘^‘®* 

Fi maestros eondsionados, y abonaruT'i’ 
. la cantidad que cl eoberLdtZu'^'Zi™Xî
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^*‘^*‘J "pî^écka para su irasÎaciod a esta Cortex 
'^’'^ . .°® Gobernadores civiles darári noticia á 1% 
moihision central de instrucción primaría de los 
Í^^^P^®®^®® Q^*® elijan^ íí fin de que la misma co
misión pueda aviSárles oporlunámeñté la época de 
la instalatdon de la escuela , que se verificará tan 
luego Como regresen los comisionados nombrados 
tin Real orden de 4 de IVoviembrc del ano nlti- 
ího para iuStmuirsé en Londres en el método lan- 
castetiano Con las modificaciones y mejoras adorn 
tádaS por la sociedad uenomiuadá dé escuelas bri
tánicas y estrángéras 5.” La comisión central de 
instrucción primariá formará ÿ remitirá Con la po
sible brevedad á la aprobación de Si Mi el régia-» 
mentó literario ^ económico y gubernativo de la 
citada escuela y seminario de profesores,’ v pro
pondrá los medios de establecer las de las* capi- 
^1®® /^® F*®*tncia;-leinéndo présenté qüe el obgeto 
principal dé S. AL es planteaiq simultáneaincutey ba
jo un sístemá uniforme, el método de ánselianza pri
maria en todas las provincias dé la Monarquía, ge- 
hcraliíandolo entre sus habitantes, y hacicíidoloS 
participes de los beneficio^ qUe-Cn este ramo so
ló hmi obtenido hasta ahora los de la capital, ó 
0 1 "*’?^8^«»s pocas de las principales ciudádeá 
del Reino..-=De Real órdén lo digo á V. S. pa- 
fá su intéligeimia y efectos correspondientes.^Dios 
guardé á Vi ó. muchos años. Madrid 16 dé Febre-* 

o 18o5.=Ja3é María MoScoSo dé Altamira. 
~~Sri Gobernador civil de Logroño. Lo qué aUuiv 
fcm at publico para su cóiiocimiento y satisfaciom 
y a hn de que los maestros que soliciten pasar 
» a escuela normal dirijan sus instancias á éste 
Lobmruo civil en todo el mes corriente; Logro- 
«ó 9 de Mar^o de 1855; =^ Pío Pitá.
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Gobierno civil be la provincia be iogronq.

Hequí sit oria contra Pedro Tribiño.

El &•. Gcncieî 2." Cribo de Castilla la Vieia^ 
me encarpa se busque y capture á Pedro TcUn- 
âo, hijo de Antonio y do- Franeisca Garcia, na
tural de Fneinnavor, de Las senas detrdladas a 
bajo,. por haber desertado del rep/uniento de gra
naderos de la Guardia Real de iufiuiteria err que’ 
servia. En consecuencia prevengo á todos los alcal
des y xVyuntamientos de los pueblos de esta piro- * 
vincla, cumplan exacta y puntuabuenlc por su par
te dicho encargo, dandome parte en caso de ser 
habido el desertor, rciniticndolo desde luego con 
toda seguridad á Valladolid á disposición del ex
presado Sr. General 2.® Cabo de Castilla la

SENAS.
Estado—Soltero, Oficio—Barbero, Estatura a 

pies 4 pulgadas 10 lincas,—Edad 51 años Pelo 
y cejas castaño. Ojos—Azules, Nariz—^Aguileña, 
Barba—Regular, Color—Trigueño.—Logroño 9 
de Marzo de 1853.= Pió Pita.

Gabiers civil de la provincia de Logroño.

(Propios.)

Real orden sobre formación de un tis^^ 
tado de los . productos 6 cargas de los 
Propios y arbitrios.

El Exemo. Sr* Secretario de Estado y del 
Despacho, de lo interior me dice lo siguiente^ 

«S. M. la /búna Gobernadora se ha servido 
maudar que forme V. S. un Estado del produc* 
to de los propios y arbitrios de esta Provincia, 
sus cargas y deHcit ó sobrantes arreglado al mo- 

-. delo adjunto y lo remita á este Ministerio acom
pañado de las observaciones que le sugiera el 
estado de estos íoindos en los pueblos, y refor
mas que convenga hacer, asi respecto de los vjue 
los manejan, como en cuanto al sistema de un 
adinmistrador. Be Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.. Madrid 2 de 
ALirzo de 1833.«Medrano.

Lo que comunico li los Ayuntamientos de los 
Pueblos de esta provincia para (pie el presente mes 
íemiían precisamente' á este Gobierno civil, ,un 
estado de Ias fincas, arbitrios y derechos, que ten
gan, demostrando sus valores, -cargas y bbligaciof 
«es, arreglado al modelo <pie sigue, con las ob
servaciones que se les ofrezcan sobre el’mejor arre
glo de sus propios 5 asi como también-las cuen
tas de estos ramos en la forma que les está man
dado , espigando que no darán lugar á que se 
despachen aj-tínuios y mullas como indefectible^ 
mente se prúcticará contra los que pasado dicho 
término no lo hubieren veriticado; pues aunque 
sea el acto 3;:a3 violento para HU gobierno bené- 
heo <píe s(\ desvela por el bienestar de los jme- 
bios se hace indispensable cuando es desatendida 
la voz de la razón y del dcber.«= Logroño 10 
de Marzo de 1853.^Pio Pita.
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GOBIERNO ClVa BE I-A PROVINCIA DK BOGROSO.

Circuí arnúmero A Q para.qjifí los.ay^fn- 
'amientos de los pueblo.^ mondeu á este 
Í ibierno los padrcr?es verinaíes.

No .habiendo reiníliifo las jusHcia^ de loa pne* 
¡18 ác esta Provincia qnc acontinuaciou se cs- 
ísan 5, los padrones xíonnnalcs y testiieemados 
l numero de vecinos y almas de los suyos rea
ctivos scí^un les tenido petado en mi circiílar 
m. 53 inserta cu el hcietin ••oncial fecha £12 

: diciembre ultiino ; preyeng’o á les presidentes 
iayuntamientos de los mismos ipse de no veri- 
u* dicha remisión para el dia 51 del comen» 
los .declaro incursos en la nndta de mil rear 

¡ impuesta en aquella circular, cuya tviaceym 
gire irrcmisiblcmeute, de dichos ayuutaniieu»

* ¿eblos f/ue no han remitido los padrones.

' ialo9. 
huida.

' berite, 
aro. 
líanco. .

*• son.
; :ozaaa. de arriba, 

eforcea.
vira.

.1 ms de Rioja, 
uadilla, 
3as.

¡jezon de la Sierra,
, ias.
- lillas.

lanares de Rioja, 
uri.
aeíia.

' porales^
1 o^a*

•rena, .
1 izaJeche. '

varruH,
Í ünero de Rioja. 
. ñon,
x era y tierra, 
i zas.

Medrano.
Morales.
Murillo de Calahorra. 
Ocon y su tierra, 
Ochánduri. 
Ormiila.
Ortigosa y sus aldeas. 
Pinillos. 
iSanlurdejo. 
Sta. Coloma.
Sta. ^îaria de Cameros. 
Soto de Cameros, 
Sotesi 
Tirgo. ' 
Tormantos.
Torrecilla de Carneros, 
Torrcfiíla sobre Alesanco, 
Tone de Cameros.
Treviana. . 
Trevijano, 
Valberde, 
Velasco.'* 
Viiiabelayo.
Villarta quintana. 
Villar d.e Torre.
Viniegra de Arriba, 
Jalon.

Sota Se encarga á los Ayuntamientos que al 
1 del Padrón pongan para mayor claridad el re- 
¡«n del numero de vecinos y almas. Logroño la 
War7O,de’i835.=PioPita. ’

Comandancia general de ambas fiiojas-,

En esta Comandancia se ha recibido un ofi
cio dej 7íxcino. Sr. General 2.° Cabo de Caa- 
till&zla vieja del tenor siguient.'— C.apitania ge- 
ne/ál de Castilla la vieja.-=-£1 Sr. »^ubseeretario 
dé guerra me dice con fecha í2,-del actual lo 
que copio,—Exemo. Ar.—El Vr. ^Secretario in
terino del Despacho de la guerra dice al .. Inspec
tor General de Caballería, lo siguiente.==l?abien“ 
dose suscitado algunas dudas sobre si estaban com
prendidos en el Real decreto de 30 de Diciem
bre pasado y circular de 8 de Enero ultimo le* 
cadetes que fueron dcl cuerpo de Guardias de la 
Real Persona D. Antonio Concha, D. Domingo 
Aguilar y los gual’dias, D. Joaquin Garcia de Ae- 
govia, D, Juan Arcos, D. José Almela, D. Antonio 
Macia, D. Benito Gallart, D. Benito Casabona, D. 
Luis Alaria Vilches, D. Rafael Guerra, 1). Ale
jandro Soprani, D. Agustín Miro, D. José Bodet, 
Jf. Francisco Casabona, D. Pedro Moyano, D. Jo
sé Jiai’ia Traveso, D. Manuel Maza, y de la Vega, 
D.Francisco Sebal, D. Antonioírivarren D. José 
Martínez, D. José^Colori y Cortes,, D, Francis
co Colon y Cortes, D. Nicasio «Sánchez Boada, 
D. Juan Antonio Corion, D. Angel Maria Ro
dríguez, D. Manuel Larein, y D, Ambrosio Fi- 
llegah; S. M. se ha dignado declarar que estos 
individuos se hallan comprendidos en el espíritu 
del esprcsado Real Decreto de 50 de Diciem
bre por el que se revalidaron los empleos, gray 
dos y honores conferidos por Real nombramiento 
desde 7 de Marzo de 1820, al 50 dé Setiem
bre de 1823, siendo su soberana voluntad que se 
entiendan asi mismo con ellos las aclaraciones he
chas,por este Ministerio en la circular de 8 de 
Enero proximo anterior en la parte pue pueda cor- . 
responder á cada uno, según el caso y situación 
en que se encuentren. De Real orden lo digo 
á F. E. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á VE E. muchos años. Madrid 
12 de Febrero de 1835.=Franclsco Martínez 
de la Rosa.—De la propia Real órden lo tras
lado á F. E. para los efectos convenientes, œ Y 
yo lo verifico á V. S. para su conocimiento y 
el de los individuos á quienes correspondía si hu
biese alguno en la comandancia de sucargo. Dios 
guarde á F. S. muchos años. Valladolid 16 de 
Febrero de 1833.—El General 2." Cabo Jo
sé Rjch.=Sr. Comandante General de Logroño, 

finsertese en el Boletin oficial de esta Fruvin- 
cla^ á fin de que por este conducto pueda llegav _ 
á noticia de los interesados casó (jue en. ella exis
tiese alguno. Logroño 6 de Marzo de 185o.= 
Por ausencia del Sr. Comandante general. El de 
Armas.—MendiviL ' •

Comandancia general del ambas Híojas. - ,

En esta Comandancia General se lía recibi
do -un oficio del Exemó. Sr- Capitan general de 
Castilla la Vieja del tenor siguiente.—Capitanía 
gañera! de Castilla la • vieja.==A la mayor- breve- 
^^‘^ y. é ser posible á vuelta de correo, gg ser*
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víriá F. S. remítirme Un Estado cíasibeádd dé 
todas lasanUas que existan depositadas en esa capí* 
tal dé cualquiera clast; que sea su procedencia ^ 
cksíGcaudohis en casillas separadas, cod esprcsion 
dél Estado de sérvicio, bueno, niedianu 6 inútil, 
y las que uyan de irías ó menos ligera reéomposi-í 
Ciort* Remitid# que sea esta noticia que espero 
Con toda la urgencia que queda indicad# proce* 
derá F. 5. á la formación de otro catado igual 
#1 anterior qué comprenderá los que pued^j Jias 
bér en todos los .pueblos de là pr^váncia hien por 
qúe existan aun de los extinguidos volunlarios Re&l 
listas ó bien por qüe pedidas para la Abilck Vrbaiia^ 
no se hayan, empleado todas, baciéndole estensivo 
al ^vestuario equipo y démaS que por otra cual-í 
quiera causa ¡nteda existir. En la inteligencia dé 
que si en lo sucesivo se aVérigísasé existir armas 
Vestuario ó éqUipo depositados del qué no se dé 
noticia aliara, sea que esté én poder de ctírpora- 
ciories ó particulares attnqne sea de mandato dé 
autoridad competente, serán tratados con lodo el 
rigor de la ley coma ccuiladoréS de mala fe, á 
cuyo electo y péra que nadié alegue ignorancia j 
hará V. S. publicár esta disposición en el Role* 
tin híiémb—Dios guarde á V. S. muchos años* 
Cuartel general de Burgos 27 dé Febréro de 
433ií. «lose Aíaiíso.=t5r. Comandante g'eneral de 
ambas Riojas#

Lo que sé haté saber para qUe énter^ndosé 
todos los habitantes de esta Provincia de bi dis* 
puesto por S. E# sé presenten á sus respectivas 
autoridades á hacér la entrega de los efectos dé 
que habla el antécédente oíicío, recogiendo el 
correspondicuté resguardo y avisando dinmtrinen* 
te á esta Comaudanciá General dé lo qué havau 
entregado# 'i j

Logrona Afát^o G dé 485S#=±=fior áuseneí# 
del Ar# Comandante General.- El de armases» 
Aléndivib

ioi Enteradá S; Ai. y querífcnáo L 
individuos una prueba evidenté ¿d 
le increcen los servicios que están, 
defensa dé los legitimos derechos .,,- 
bija la Reina Nuéstra Señora ha ^' 
declarad confennandosc Con él dá 
¡sección de la Guerra del Consejo b 
en acordada de 10 dé Enero prosn¿¿; 
la Real orden dé 11 dé Enero uliiu,^,, 
Uiandd que no sé abonásc á los Oficiár 

^^l’. ^®^- y . Soldados de las esf- 
pamas los haberes qué percibían pw;,:. 
puesto de este Ailnisteru» se concre^-^ 
te á los sueldos do los oficiales coIocaJb- 
Cedentes de la clase de escedentes y ret? 
esta medida sea éStensíS a á los individiiL
fcuanto á Sus retiras, premios de roiisíW 
ijUe disfrutaban por shs servicios ant^ 
pago debe éontinUarselés por las hí«-. 
gadurias miliares ;it= De Real orden 
E<. para su inteligencia-y cumpliwis 
que llegue á noticia dé los interes 
el mas pintual ctimplimiénto en ob' 
Jór servicio se lo trascribo á V. SÍ 
le que para qüé tenga mas publié 
insertar en él Boletín oficial de tí 
=DÍo3 guardé á V. S. muchos an 
27 de Febrero dé 1833..^SeW 
FinilIái-^Sri Comahdante militar de,,

Bo qUe se hace saber á las éte^^^ 
dos dé esta Provincia para su conoí al 
Coroné! Meudivib. es

3 - d 
ten 
imiÂKÜTVCÎÔ.

C<fniáhdtitícía ¿Cítéi^aí th títiiha^ Ítioja^i

^ fíri ésta Coiííáúdamcíá se ha récibido Uii ofí-r 
CIO del 5r. Gete de, la 1*. AI. dé Castilb.14 
vieja que diee asi—El Exémo. ^n Gcneéal dé 
esté B^eréito y Frofinda dicé el Eaciíioí Seere-' 

Otario dé Estado y del Despache de la Guerra 
en Real orden dé 13 del actual lo siguiénté.^ 
ExcinO. Señor.^ÉÍ .^. zS'eérétariO del D»‘Snaébo 
de la guerra dice al luténdéníé général de Eircr^ 
mío lo qUé signé.^ííe dádq cuenta á la Rehuí 
GoBerriadora del espedieníe instruido con níolivo 
dé la comtihléacioh de Jos Gapitanés Générale? 

bille Gélic’a y rastilla la Geja dirigidas ;i nd on- 
teeesor eu 13 y 47 de Dieiéinbré ultimo én las 
(pie nianifestaban la necesidad de que Se conti- 
«nasc satisfaeiéndo à loa iOdividuOs de tropa dé 
las Compañías dé seguridad publica los premios 
de constancia y réticos qud mnehss gozábau par 
sus fervidos anteriores por qUe dé lo éontParid 
tm habrá qnien sé alisté cri élíés prycedenfe la 
mayoi' pacté do Sargentos v cabos (leseando de- 
jar éste nuevo servicio por ‘habérse suspendido el 
pago de Uí babera» (pæ gánacon en el Egérei-

^cietítíd Ítt^i^áriá Hibiioiecá Uii ‘pi 
dos lofí eiínociinienfos humanos. t o>bg 
vera la lúz publica éU Aladrid denli^*^' 
feéj uña obra periódica subdividida cnícid 
á 24 páginas éádá Una en 4.” iplo < 
hliolecd ÍJiijversül se CompOhdeá dP*^l 
bre las matcesás sigulehtcs: Histoii'®” 
Historia dé las bellas arlcs-^Biogratoíí'' 
matemática y física Esladlstica^í'?’'^ 
tíca=í=Acle é historia militar==^Asici*^ 
arte de hallar lá perfección en Id litef® ® 
sica vla pintuj’a—Aíar¡ná=Aiateiiiat' ’̂^ 
m ía:^ÁÍeteréoIagIaí=Fisíca^ Q^”^''^ 
^Botaniea^^Ajiedicina en general Z*? 
wgíd::^ i*a lo logins Farmofectilíca=t- 
nologíá=í^Ágricüiiufa=a=Comcrcio^ll’^’*^ 
otras; ^^

Finábuente sé comprende Íá iftíp''^ 
obra de ésta clase umea acaso en ^-^^^ 
tantó nés astcriemos dé todo elogii'-*#, 
bíVórábie. óbié

Bos sefíorés ánséritorcs reélímá'', . 
Céda remana.

.Sé sUstribé én esta ciudad en í’fi^ 
hiingo Ruizj Red;;ctor del Boletín ^ ^.^ 
g roño,) á 10 rá» al més franca def
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